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SE PUBLICA 
iODOS LOS LÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINOOS, 
Y FIESTAS PRINCI

PALES

1 .a No se insertará ninguna comunicación'oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier c^ase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

civil de la provincia las sanciones señaladas en el punto 
anterior.

BANDO
d o n  JESUS POSADA CACHO, Go 

hernador civil de la provincia de 
Soria,

HACE SABER: ;
Que en virtud de lo que dispone el 

artículo l.° del decreto de 17 de julio 
de 1944, Sobre convocatoria al Cuerpo 
de Electores Sindicales para proceder 
ala designación de los cargos que se 
detallan en el reglamento de 22 de 
marzo de 1947, y en uso de las facul
tades que le confiere la orden de la 
Presidencia del Gobierno de fecha 3 
de octubre de 4944:

Primero. Los miembros que com
pongan las Juntas provincial y loca
les de Elecciones Sindicales, se repu 
taran funcionarios públicos en el des
empeño de las funciones inherentes a 
sus respectivos cargos sindicales elec
torales.

Segundo. Tendrán asimismo la con
sideración de funcionarios públicos, 
las personas pertenecientes a las Co 
misiones Auxiliares correspondientes 
alas Unidades Económicas y Catego- 
fias Profesionales; los componentes 
délos Colegios y Secciones Electora
les que han de constituirse en su ca 
so; quienes integren las Mesas electo 
rales, y por último, los Interventores 
déla Organización Sindical para que 
presencien las operaciones del sufra
gio.

bercero. La autoridad gubernativa 
Aficionará con multa de 500 a 5.000 
Pesetas, tanto a los funcionarios pú 
blicoa de su dependería, como a las 
Personas a las# que se confiere esta 
cualidad en los puntos anteriores, 
cuando por negligencia o mala fé de 
Jen de prestar la debida cooperación 
“l desarrollo normal de las elecciones 
Sindicales, o cuando por acción u omi 
sinn contribuyan a que estas no refie 
Jpn con toda sinceridad la voluntad 
lle los electores, o también cuando 
P°ngan cualquier obstáculo a la vota 
ción o no Remuevan los obstáculos que 
Pudieran oponerse a ella, todo ello sin 
perjuicio de las responsabilidades de 
lllril índole en que se pueda incurrir 
Pui'-tal conducta.

Cuarto. Incurrirán igualmente en

n) Los que por medio de promesa, 
dádiva o recompensa, soliciten direc 
ta o indirectamente en favor o en con
tra de cualquier candidato, el voto de 

. algún élector.
í b) Los que exciten con malas artes 

a los electores para obtener o asegu
rar su adhesión. • __ -

■ c) El que vote dos o mas veces en 
una elección, tome nombre ajeno o 
supuesto para votar, o lo haga estando 
incapacitado o teniendo suspendido el 
ejercicio de tal derecho.

d) El que a sabiendas consienta 
sin protesta, pudiendo hacerla, la 
emisión del voto en los casos anterio
res.

e) El que niegue o retarde la admi
sión, curso o' resolución de cualquier 
documento electoral, y de las protes 
tas y reclamaciones de electorales o 
no de resguardo de ellas a quienes lo 
exigieren.

1 /) El que de otro modo no previsto
en cualquier disposición de carácter 
electoral o de aquellas que en lo suce
sivo se dicten, impida o dificulte que 
un elector ejercite sus derechos o cum
pla sus deberes.

g) El que suscite maliciosamente 
o mantenga sin motivo racional, du
das sobre la identidad de una persona 
a la entidad de sus derechos.

7?) Las empresas que no faciliten 
con cuantos medios tengan a su alcan
ce la emisión del voto de los produc 
lores que tengan a su servicio.

Quinto. Serán sancionados con 
multas de 100 a 1.000 pesetas en caso 
de no constituir infracción más grave:, 

i a) Los concurrentes a los actos 
electorales que falten al respeto debi
do cívicamente o perturben el orden. 

! 6) Los que no teniendo derecho a
entraren los locales donde se reúnan 
Juntas, Comisiones, Colegios, Seccio 

í nes o Mesas electorales, no los aban
donen a lá primera intimación del 
que actúe como Jefe o Presidente de 
los mismos. .

| Seocto. El elect.r que sin causa Ir- 
1 gltima dejase de emjtir el voto, será 
1 sancionado:

a) Con la publicación de su nom-, 
bre como censura por haber dejado 
incumplido un deber civil y profesio

nal; y para que aquella se tenga en 
cuenta como nota desfavorable para 
su actividad laboral u oficio. ,

ó) Con un recargo de un 2 por lOQ 
de la contribución que pagara al Es
tado en tanto no vuelva a tomar parte 
en otra elección.

No incurrirán en dichas responsa
bilidades, los electores que dejasen 
de votar por haber sido proclamados 
candidatos a la elección, por énfer 
medad debidamente justificada o au
sencia en las mismas condiciones, o 
por otras chcunstancias de análoga 
entidad a las anteriores.
, Séptimo. Las sanciones previstas 
en este Bando serán impuestas en ca
da caso por la autoridad^ubernativa 
que suscribe, sin que contra ellas que
pa recurso alguno.

Todo lo cual se hace público para 
general conocimiento, en Soria a 17 
de septiembre de 1947.

El Gobernador, 
1765 Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION '

MINISTERIO DE TRABAJO

ES TA TI TOS
Iteglamentarios del Montepío in- ) 
terprovincial de Previsión Social j 
de los Trabaiadores en la Indus

tria de la Madera

(Continuación) ' .
3 .a Asistir al Presidente, cuando 

proceda, en la fiscalización de las ac 
tividades y loa servicios del Montepío.

4 .a Ejecutar los acuerdos que adop 
te la Junta Réctorá, las órdenes de pa
go, los justificantes de ingresos y de
más documentos análogos.

5 .a Proponer las reuniones de la 
Asamblea general de la Junta Recto 
ra o de la Comisión permanente cuan 
do lo estime oportuno.

6 .a Proponer igualmente el perso 
nal administrativo necesario.

7 .a Todas las atribuciones de di 
rección y gestión que no estén especí 
ficamente reservadas a la Asamblea 
general, ala Junta Rectora o a la Co
misión Permanente.

Art. 65. El Director del Montepío, 
para el desarrollo administrativo de la 
entidad, estará auxiliado por un Se 
cretario general y mí Contador-Inter 
ventor.

Art. 66. Serán funciones del Se 
cretario: el despacho diario de la co
rrespondencia y délos asuntos de ín 
dolé general e indeterminada; archivo 
y custodia de todos los documentos 
que afecten al Montepío; ordenar los 
libros y ficheros de las distintas em
presas, así como dé los asociados be
neficiarios; y, en general cuantos do 
cumentos sean precisos para la debi 
da organización administrativa déla 
Institución.

Confeccionará igualmente la Memo 
ria y realizará todas las demás funcio
nes que le íean encomendadas por el 
Director. /

Art. 67. Serán funciones del Con 
tador Interventor: organizaría conta
bilidad de la Institución en la forma 
que se determine; intervenir los ingre
sos y pagos que se originen, presentar 
a la Asamblea, a la Junta Rectora y 
al Director los balances de situación 
periódicos; organizar los servicios de 
ingresos y ejecutar los acuerdos de la 
Junta Rectora que se refieran a los de 
pósitos e intervención de fondos, así 
como las demás propias de sus cargos..

CAPITULO II
REGIMEN DISCIPLINARIO

Sección 1.a De las ¡altas y sus sanciones
Art. 68. Constituirán faltas y da

rán lugar a la imposición de sanción 
los siguientes hechos:

l .° Defraudar a sabiendas los inte-
reses del Montepío, poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a tal 

I fin.
2 .° Falsear las declaraciones ordi 

narias o extraordinarias que se hagan 
ante- el Montepío, o aportar datos 

■ inexactos al mismo, bien en orden a 
■ la concesión de beneficios o con res 
' pecto a otras cualesquiera manifesta

ciones de las actividades de esta en 
i tidad. . • .

3 .° Entorpecer intencionadamente 
la actividad del Montepío.

4 .° No observar las normas, dispo 
siciones o acuerdos emanados de los
órganos competentes del Montepío, re
lativos al cumplimiento de sus finés o 

; al buen orden del desarrollo de su ac
tividad. >

j
Arl. 69. Las sanciones que podrá 

imponer el Montepío a sus socios be
neficiarios serán las consignadas en

' la siguiente escala: . \
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1 .a Apercibimiento privado, con 
sistente en comunicación verbal o es
crita del Montepío al sancionado.

2 .a Apercibimiento público. El 
grado de publicidad que proceda dar 
a ésta sanción se determinará en cada 
caso por el organo sancionado!1

3 .a Suspensión temporal y deter
minada de parte de los beneficios.

4 .a Suspensión temporal y deter
minada de todos los beneficios.

5 .a Suspensión definitiva de todos 
los beneficios.

Are, 70. La reincidencia será mo
tivo de agravación de la sanción que 
corresponda

Habrá reincidencia cuando un mis 
mo asociado, después de haber sido 
sancionado por la comisión, de una o 
varias faltas incurra nuevamente en 
sanción.

Art, 71. Cuando un socio benefi
ciario incurriere en falta cuya san
ción sea la establecida en el apartado 
segundo del artículo 69, o concurra la 
circunstancia agravante del artículo 
anterior, no podrá, imponérsele nin
guna de las sanciones establecidas en 
los apartados tercero, cuarto y quinto 
del precitado artículo, si no fuera la 
primera vez reincidente.

Art. 72. Para la determinación de 
las sanciones que hayan de imponerse 
en cada caso se tendrá en cuenta la 
gravedad de lá falta cometida, el per 
juicio que haya ocasionado o que hu 
hiera pretendido ocasionar, sanciona
do, el criterio adoptado en resolucio 
nes recaídas en casos anteriores y 
análogos y cualesquiera otras circuns 
tancias que deban tenerse presente, a 
juicio del órgano sancionador.

Art. 73. Siempre Que algún socio 
beneficiario cometiera cua'esquiera de 
las faltas comprendidas en los aparta 
dos primero y segundo del artículo 68 
délos presentes Estatutos Reglamen 
tarios, será sancionado con suspensión 
de beneficios.

Art. 74. Cuando algún socio pro
tector incurriera en falta, la Junta 
Rectora dará cuenta de la misma al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales del Ministerio de Trabaja, 
a los efectos que procedan.

Sección á.""Procedimiento y competencia 
para la imposición de sanciones

Art. 75. La imposición délas san 
ciones será competencia de la Junta 
Rectora.

Art. 76. La Junta Rectora, tan 
pronto como tenga conocimiento de 
haberse realizado algún hecho cons
titutivo de falta comprendida en el 
artículo 68 de estos Estatutos Regla 
mentarios, acordará la incoación del 
oportuno expediente, a cuyo efecto 
designará la persona que deba ins 
truirlo en funciones de Juez Instruc 
tor.

Art. 77. El Juez Instructor desig
nado practicará todas las diligencias 
necesarias, reuniendo los datos y prue
bas pertinentes en el más breve plazo 
posible, y tan pronto como se halle su
ficientemente sustanciado el expe
diente, emitirá informe escrito a la 
Junta Rectora, en el que, con los de 
bi ios fundamentos, propondrá la san 

ción que deba imponerse, o, en su ca
so, la declaración de no existir res
ponsabilidad sancionable, elevando a 
dicha Junta el expediente completo.

Art. 78. La Junta Rectora, a la 
vista del expedieute, con el informe 
del Juez, impondrá la sanción que co 
rresponda o declarará la no existencia 
de responsabilidad sancionable.

Art. 79. _ Para la imposición de la 
sanción establecida en el apartado 
primero del artículo 69 de los presen 
tes Estatutos Reglamentarios no será 
precisa la formación de expediente, 
siendo suficiente que lo acuerde la 
Junta Rectora. .

Sección 3?—De los recursos contra 
las sanciones

Art. 80. Contra las resoluciones 
en que se imponga alguna sanpión de 
las establecidas en los apartados se
gundo, tercero, cuarto y quinto del ar
tículo 69 podrán recurrir los interesa 
dos ante la Asamblea general en el 
término de treinta días hábiles, con 
tadus a partir del siguiente al de la 
notificación de la sanción.

Art 81. Contra la resolución de la 
Asamblea general, en el caso del ar 
tíeulo anterior, podrán interponer re
curso los interesados ante el Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Labora 
les, siempre que la sanción impuesta 
sea de las comprendidas en los apar 
tados cuarto y quinto del artículo 69.

El plazo para la interposición del 
recurso establecido en el presente ar 
tíeulo será de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en que 
se haya notificado la resolución de la 
Asamblea general.

Art. 82. Contra la resolución que 
imponga la -sanción que está en el 
apartado l.° del artículo 69 de estos 
Estatutos Reglamentarios no cabrá 
recurso alguno.

Sección 4."—Pesponsabilidades 
especiales

Art. 83. El Servicio especial de 
Mutualidades y Montepíos Laborales 
del Ministerio de Trabajo podní san 
cionar, con arreglo a las disposicio
nes vigentes, a los miembros de la 
Asamblea general o de la Junta Rec 
tora, así como a los titulares de los 
cargos establecidos o regulados en la 
sección 5.a del capítulo l.° del presen 
te título, previa formación de expe 
diente, con audiencia dolos interesa
dos.

TITULO IV 
Administración económica 

CAPITULO PRIMERO
RECURSOS ECONÓMICOS Y REGIMEN 

FINANCIERO

Art. 84. Los recursos económicos 
del Montepío Interproviricial de Pre
visión Social de los Trabajadores en 
lar Industria Maderera, serán los si
guientes: .

l .° La aportación de las empresas, 
consistente en el 4 por 100 de los sa
larios satisfechos a los productores 
que estén a su servicio.

2 .° Las cuotas de los productores, 
consistente en el 4 por 100 de sus sa
larios. X

3 o Una prima especial a cargo de 

las empresas, cónsiafcnn qn ¡ n 2 por 
100 de los salarios satisfechos a los 
productores, con el fin de atender -d 
Montepío al cumplimiento de loa < d 
gaciones establecidas en el ariiculo 
110 de la vigente Reglamentación na
cional de Trabajo en la Industria Ma 
derera en tanto concurran las circuns
tancias previstas en los últimos párra 
fos de dicho artículo (artículo l.°, 
apartado b) de la orden de 30 de abril 
de 1947).

(Se continuara)

AYUNTAMIENTOS
QUINTANA REDONDA

Por orden del Distrito forestal de 
Soria y cumpliendo acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia en pública 
subasta el aprovechamiento de 1 822 
pinos en el monte Pinar y Labores, 
núm. 161-A, propiedad de este pueblo 
y Condominio, que cubican 1 676494 
metros cúbicos de madera y 267'655 
metros cúbicos de leñas de copas, 
siendo el tipo de tasación de trescien 
tas mil veinticinco pesetas y treinta 
céntimos (300 025'30 pesetas).

La subasta anunciada se celebrará 
en estas casas consistoriales, bajo mi 
presidencia o Concejal en quien dele 
gue, con asistencia de un Notario que 
dará fé del acto, a las doce del día 
inmediato posterior hábil al que se 
cumplan veinte también hábiles a 
contar del siguiente al en que se pu
blique el presente en el Boletín oficial 
del Estado.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas será el publicado en el Boletin 
oficial de la provincia del día 20 de 
octubre de 1937 y el económico admi
nistrativo el que se halla de manifies
to en esta Alcaldía. El rematante res
petará todas las órdenes que por el 
organismo competente dictase y el 
adjudicatario queda obligado a entre
gar dos mil novecientas ochenta y 
ocho traviesas (2.988) a la RENFE. 
Las proposiciones debidamente rein 
legradas y que por lo menos han 
de cubrir el tipo de tasación, ajusta
das al modelo que se dá a continua 
ción, se presentarán en la Secretaría 
municipal, en pliego cerrado, durante 
las horas de oficina hasta las trece 
horas del día anterior al que corres
ponda celebrar la subasta, y en pliego 
separado se acompañará el resguardo 
que acredite la constitución del depó
sito provisional por la cantidad de 
doce mil pesetas, señaladas para op 
tar en la subasta, más la cédula per
sonal del licitador y carnet expedido 
por el Sindicato de la Madera y Cor 
cho. Para bastanteo de poderes queda 
designado un letrado cualquiera de 
los de ejercicio en Soria.

Quintana Redonda 31 de agosto de 
1947.—El Alcalde, Apolinar Garrido.

Modelo de proposición
Don. , vecino de...., con capa 

cidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta de 1.822 pinos en el 
monte Pinar y. Labores núm. 161 A, 
se compromete, a llevar a efecto dicho 

aprovechamiento, por la cant¡(ju, 
de..... pesetas y...... céntimos.
letra.)

(Fecha y firma del pioponente) 
(Publicado en el Bolelin ofeial deI 

Estado del día 12 de septiembre ) 
38^.—Derechos 103*50 pesetas.

OLVEGA
En ejecución de lo acordado por |. 

Corporación de mi presidencia y 1O 
dispuesto por el Distrito forestal de 
Soria, se anuncia en pública subasta 
la enajenación de 700 estéreos de lena 
de encina concedidos para el año fo
restal de 1947-48 en el monte Campí- 
serrado, de los propios de esta villa

El tipo de tasación base para la su 
basta es el de 17.500 pesetas, exigién
dose como fianza provisional para to
mar parte en la misma el cinco por 
ciento de la tasación, elevándose al 
diez por ciento como definitiva, siendo 
requisitos indispensables que las pro
posiciones se presenten en pliego ce 
rrado reintegradas con póliza de 4'50 
pesetas, ajustadas al modelo acorda 
do, acompañar resguardo del depósito 
provisional, cédula personal del lici 
tadory poseer el título profesional ex
pedido por el Sindicato del Combus
tible.

La subasta tendrá lugar en esta c.a 
sa consistorial el día veinticuatro del 
actual a las doce de su mañana cons 
tituyéndose la mesa en la forma pre 
venida y cumplimiento de las demás 
disposiciones reglamentarias, siendo 
en el acto desechadas las proposicio 
nes que no se ajusten al modelo o de 
jen de cubrir la tasación o que carez 
can de los demás requisitos citados.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Secretaría munici 
pal y de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, el aprovechamiento deberá 
quedar terminado el 30 de septiembre 
de 1948 y por razones muy justifica 
das podrá ampliarse hasta el 31 de di
ciembre, pues los que quedaren pen
dientes entrarán a formar parte del 
plan para el año siguiente.

Olvega 1.® de septiembre de 1941. 
El Alcalde, Doroteo Revilla. 182Ü

Modelo de proposición ■
D.... , con titulo profesional expe 

dido por el Sindicato de .. ..y cédula 
personal, enterado del anuncio y con 
diciones que se exigen para la adju
dicación del aprovechamiento de 700 
estéreos de leña de encina en el mon
te Campiserrado, de la pertenencia de 
Olvega, durante el año forestal 1947
48, se compromete a su contratación 
ofreciendo la cantidad de (pesetas en 
letra)..... y a continuación la fecha 
y firma del proponente.) 
383;—Derechos 90 pesetas.

Durante el plazo reglanrentário, a 
contar desde-la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial jle la pr^ 
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para qué'puedan ser exa
minados por los contribuyentes 
ellos comprendidos, y reclamar 
agravio si se creen perjudicados.

Habilitación de créditos
Blocona y Berlanga de Duero.

de

Imprenta provincia),
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